
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
Carrera 36 No. 32 —43 /45 
Conmutador (098) 6725112 
Fax (098) 6725113 
NIT. 822.002.459-8 

ACTA 001 DE EVALUACION 
DEL 21 DE JUNIO 2019 

CONTRATACION SIMPLIFICADA ABIERTA No. 003 DE 2019 

Con previa y debida citación a sus miembros, se da inicio a la reunión de Comité Evaluador de la Contratación 
simplificada abierta No. 003 de 2019, de la Empresa Social del Estado del Municipio de Villavicencio, en la 
Subgerencia Científica, para desarrollar el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Llamado a lista y verificación del quórum 
2. Análisis y evaluación de la propuesta, correspondiente a la Contratación simplificada abierta No. 003 de 
2019 para verificarlas propuestas que cumplan con los requisitos exigidos en la misma, la contratación para 
""EJECUTAR PROCESOS DE AUXILIAR TECN1CO ASISTENCIAL PARA LA EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO DEL MUNICIPIO DE VILLA VICENCIO A TRA VES DE UN OPERADOR EXTERNO" 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 

1. 	LLAMADA ALISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 

Asistentes integrantes del comité Según Resolución No.222 del 20 de junio de 2019: 

ZENIDIA SANABRIA VEGA 

NUBIA LORENA VALENCIA ZULETA 
MARYURI CATALINA LUQUE CARRILLO 
LUZ DELIA MIRA VAL TOVAR 
AURORA CASTRILLON MORALES 

Subgerente Científica 

Jefe Oficina de Planeación y Calidad 
Subgerente Administrativa y Financiera (e) 
Odon 

1.
tóloga 

Profesional Universitario— Nomina 

Verificada la asistencia de los integrantes del comité antes mencionados, se constata que la reunión cuenta 
con el quórum para deliberar, aprobar y decidir válidamente, conforme al alcance de la Resolución No. 222 de 
2019 precitada. 

2. 	ANÁLISIS Y EVALUACION DE LA PROPUESTA. 

Contratación simplificada abierta No. 003 de 2019, la contratación para "EJECUTAR PROCESOS DE 
AUXILIAR TECNICO ASISTENCIAL PARA LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE 
VILLAVICENCIO A TRA VES DE UN OPERADOR EXTERNO" 

Iniciada la reunión del Comité se estableció que se recibió una (01) propuesta: Presentada por GESTION Y 
PROCESOS INTEGRALES SAS, identificada con el NIT 900.447.343-5, representada legalmente por ALIX 
CELINA SANCHEZ MEJIA, identificada con la cedula de ciudadanía No, 30.081.740, contenida en 2.135 folios, 
carpetas en original 10 tomos y carpetas en copia 10 tomos y un CD en medio magnético, adjunto al tomo 
original, por valor de MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA Y 
CINCO MIL CIENTO DIEZ PESOS MCTE. ($1.474.165.110.00), contenida en dos (02) folio y se encuentra 

en el folio 1283 al 1284 del tomo 6 original. 
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2.1 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO 

Hecho lo anterior, se procédió a hacer una evaluación de los requisitos habilitantes del orden jurídico de la 
propuesta mediante la verificación de las condiciones o requisitos específicos y documentos exigidos en la 
Contratación simplificada abierta No. 003 de 2019, con el siguiente resultado: 

ITEMS REQUISITO ¡ DOCUMENTO 

Gestión y 
Procesos 
Integrales 

SAS 

OBSERVACIONES FOLIOS 

1. CAPACIDAD JURIDICA CUMPLE 

Acredita certificado de existencia y 
representación legal expedido por 
la 	cámara 	de 	comercio, 	como 
persona jurídica. 

Folio 13 al 17 

1.1 Personas Jurídicas 

1.1.1 

Para el caso de persona jurídica: Certificación 
expedida por el Revisor Fiscal, cuando este 
exista de acuerdo con los requerimientos de la 
Ley, o por el Representante Legal cuando no 
se requiera Revisor Fiscal, donde se certifique 
el pago de los aportes de sus empleados al 
sistemas 	de 	seguridad 	social 	integral 	de 
conformidad con la normatividad en Colombia 

CUMPLE 

Acredita 	el 	certificado 	de 	revisor 
fiscal 	de 	cumplimiento 	de 	las 
obligaciones de pago de los aportes 
de sus empleados a los sistemas 
de 	salud, 	riesgos 	profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación 	Familiar, 	Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje, 
conforme al Anexo N° 5 de los 
pliegos de condiciones. 

Folio 19 al 22 

1.1.2 

Para el caso de persona natural: Declaración 
juramentada donde se certifique el pago de los 
aportes de sus empleados al sistemas de 
seguridad social integral de conformidad con la 
normatividad en Colombia 

NO APLICA 

1.2 Consorcios, Uniones Temporales NO APLICA 
EL ANEXO 3 Y 4 NO APLICA por 
que hace referencia a consorcios, 
uniones temporales 

Folio 11 

1.3 

Régimen 	de 	Inhabilidades 	e 
Incompatibilidades 
El oferente sea persona natural o jurídica, 
deberá anexar declaración juramentada que no 
está 	en 	causal 	de 	inhabilidad 	e 
incompatibilidad para contratar con empresas 
del estado. 

CUMPLE 

Acredita 	Declaración 	juramentada 
mediante 	el 	cual 	la 	empresa 
proponente, ni la representante legal 
se encuentra incurso de causal de 
inhabilidad e incompatibilidad para 
contratar con las Empresa Social del 
Estado. 

Folio 33 

1.4 

Responsabilidad Fiscal 
De conformidad con el Artículo 60 de la Ley 610 
de 	2000, 	el 	proponente 	no 	podrá 	estar 
reportado 	en 	el 	Boletín 	de 	Responsables 
Fiscales 

CUMPLE 

Acredita 	que 	la 	entidad 	y 	su 
representante 	legal, 	no 	se 
encuentran reportados en el boletín 
de antecedentes fiscales, expedido 

Folio 35  
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por la Contraloría General de 	la 
república. 

2 
CLASIFICACIÓN UNSPSC Y CIIU 
2.1 UNSPSC: 
2.2 CIIU 

CUMPLE 

Se 	verifica 	dentro 	del 	Registro 
único proponente, 	el 	Clasificador 
de Bienes y Servicios, conocido por 
las 	siglas 	UNSPSC, 	que 	tenga 
inscrito la siguiente codificación: 
SG FM CL PR DESCRIPCION 
85 	10 	16 00: 	PERSONAS DE 
SOPORTE DE PESTACION DE 
SERVICIO DE SALUD 
85 12 18 00: LABORATORIOS 
MEDICOS 
85 12 19 00: 
FAR MAC E UTIC OS 
85 	12 	20 	00: 	SERVICIOS 
DENTALES 

Folio 37, y  del 39 al 
83 y  del 85 al 90 

3 EXPERIENCIA 

3.1 EXPERIENCIA GENERAL 
CUMPLE 

• 

Acredita dos contratos con acta de 
liquidación suscrita con empresas 
publicas debidamente inscritas en 
el RUP, a corte financiero 31 	de 
diciembre de 2018, con código de 
UNSPSC solicitados, la cual anexa 
copia 	de 	contratos 	y 	acta 	de 
liquidación o certificaciones de los 
mismos, la fecha de suscripción se 
encuentra 	dentro 	de 	los 	últimos 
cinco 	(5) 	años, 	teniendo 	como 
referencia la fecha de cierre de este 
proceso; la sumatoria del valor de 
los 	contratos 	que 	pretenda 
acreditar conforme con el numeral 
primero de la experiencia general 
sea igual o superior a tres puntos 
cero (3.0) veces del presupuesto 
oficial 

Folios del 92 al 210 

3.2 EXPERIENCIA ESPECIFICA CUMPLE 
Allega certificación de acuerdo al 
Anexo N. 8 Experiencia Especifica 

Folio 94 

Una vez verificada la información de los numerales, 1, 2 y  3 del capítulo 2 REQUISITOS 
HABILITANTES, y determinado por parte del comité evaluador según las evidencias anexas que 
CUMPLE, con cada numeral, se califica como HABIL la propuesta entregada por GESTION Y 
PROCESOS INTEGRALES SAS, identificada con el NIT 900.447.343-5, y se procede a 
evaluar los puntos siguientes: 
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PERSONAL MINIMO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

El proponente deberá garantizar un mínimo de Cuarenta (40) hojas de vida entre: tecnólogos y 
técnicos del sector de la salud, tales como: Auxiliares de Enfermería, Auxiliares de Odontología, 
Auxiliares de Laboratorio clínico, Auxiliar de Farmacia, y conductores de traslado asistencial. Este 
requisito se acreditará mediante presentación de las hojas de vida con sus respectivos soportes 
acorde a lo requerido en el pliego de condiciones, de igual forma deberán anexar un listado que 
incluya nombre completo, número de cédula, profesión, proceso para el que aplica - cuando sea 
necesario, la Empresas Social del Estado del Municipio de Villavicencio se reserva el derecho de 
verificar la información consignada en las hojas de vida. Se debe contar con una experiencia 
específica de un (01) año. 

Una* vez verificada la información de cada una de las hojas de vida, se evidencia que el proponente 
cumple con el personal mínimo presentado en la propuesta el cual consta de: 

14 Auxiliar de enfermería proceso de consulta externa 
10 Auxiliar de enfermería traslado asistencial 
05 Auxiliar de enfermería urgencias y hospitalización 
04 Auxiliar de enfermería promoción y prevención 
04 Auxiliar de odontología 
01 Higienista Oral 
04 Auxiliar de laboratorio clínico 
03 Auxiliar de farmacia 
04 Conductores de traslado asistencial 

Para un total de 49 HOJAS DE VIDA, debidamente verificadas, las cuales CUMPLEN. 
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S. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 

Los Requisitos financieros para participar en la Contratación simplificada abierta No. 
003 de 2019, serán verificados a partir de la información sobre capacidad financiera 
con corte a 31 de diciembre de 2.018 en los siguientes documentos: 

ITEM 
S REQUISITO / DOCUMENTO 

Gestión y 
Procesos 
Integrales 

SAS 

OBSERVACIONES FOLIOS 

5.1 
REGISTRO 	ÚNICO 	DE 
PROPONENTE RUP CUMPLE 

Anexa RUP expedido por Cámara 
de comercio de fecha 12 de junio 

de 2019 

Folio 1095 a 
1141 

Índice de 	liquidez: Activo corriente 
dividido por el pasivo corriente; dicho 
indicador será verificado en el RUP 
información, 	se 	requiere 	un 	factor 
mayor o igual a 3.06 

CUMPLE INDICE DE LIQUEZ: 8.15 FOLIO 1093 y 
1117 

2 

Índice 	de 	endeudamiento: 	pasivo 
total dividido por el activo total; dicho 
indicador será verificado en el RUP, se 
requiere un factor menor o igual al 0.47 

CUMPLE INIDCE DE ENDEUDAMIENTO: 
0,12 

FOLIO 1093 y 
1117 
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Razón de cobertura de intereses: 
utilidad 	operacional 	dividida 	por 	los 
gastos de intereses; dicho indicador RAZON DE COBERTURA DE FOLIO 1093 y 
será verificado en el RUP. Se requiere 
un factor mayor o igual a 7.76 	0 

CUMPLE  
INTERESES:21.04 1117 

INDETERMINADO. 

5.2 REQUISITOS RELACIONADOS CON LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Se procedió a hacer una evaluación de los requisitos relacionados con la capacidad organizacional de la 
propuesta, mediante la verificación de las condiciones o requisitos específicos y documentos exigidos de la 
Contratación simplificada abierta No. 003 de 2019, con el siguiente resultado: 

ITEMS 
REQUISITO / DOCUMENTO 

Gestión y 
Procesos 
Integrales 

SAS 

OBSERVACIONES FOLIOS 

5.2.1 

Rentabilidad 	del 	patrimonio: 
utilidad 	operacional 	dividida 	por el 
patrimonio; 	se requiere un factor 
mayor o igual al 0,15. 

CUMPLE Rentabilidad del patrimonio: 0.30 
FOLIO 1118 y 

1149 

5.2.2 

Rentabilidad del activo: utilidad 
operacional dividida por el activo 
total, se requiere un factor mayor o 
igual 	al 	0,12. 

CUMPLE Rentabilidad del activo 0.26 
FOLIO 1118 y 

1150 

6. PARA LA VERIFICACIÓN DE LOS INDICADORES FINANCIEROS SOLICITADOS EN 

EL NUMERAL DE REQUISITOS HABILITANTES, LOS PROPONENTES DEBERÁN 

APORTAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

IDIOMA DE LA PROPUESTA: a propuesta, correspondencia y todos los documentos 
que la integran-están redactados en idioma español, Folio 1152 

DOCUMENTOS QUE SE DEBN ENTREGAR CON LA PROPUESTA 

ITEMS REQUISITO ¡ DOCUMENTO 

Gestión y 
Procesos 
integrales 

SAS 

OBSERVACIONES FOLIOS 

6.1.1 Carta de Presentación: CUMPLE 

Anexa carta de presentación de la 
propuesta 	según 	criterio 
establecidos 	en 	el 	pliego 	de 
condiciones 

Folio 1154 y 
1155 

6.1.2 
Propuesta, impresa yen medio 
magnético: 

CUMPLE 
Anexa 	propuesta 	impresa 	en 
original y copia, y medio magnético 
anexo a la propuesta original 

Folio 1157 
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6.1.3 
Certificado 	de 	existencia 	y 
representación 	legal 	expedido 	por 
autoridad competente: 

CUMPLE 
Anexo certificado de existencia 	" 
representación legal resaltando las 
facultades y imitaciones del mismo 

Folio 1159 a 
1164 

6.1.4 
Documento 	de 	Constitución 	del 
Consorcio ó Unión Temporal 

NO 
APLICA 

NO APLICA 

6.1.5 Acta Del Órgano Social Competente: 
NO 

APLICA 
NO APLICA 

6.1.6 
Certificado 	de 	Inscripción, 
Clasificación y Calificación, Vigente 

CUMPLE  

Se 	anexa 	oficio 	firmado 	por 	el 
representante legal el cual certifica 
la 	clasificación 	y 	calificación 	del 
RUP 

Folio 1167 

6.1.7 
Certificado de Matricula ó Registro 
Mercantil 

CUMPLE  

Se anexa el certificado de matrícula 
mercantil 	resaltando 	la 	actividad 
económica de fecha 12 de junio de 
2019 

Folio 1169 y 
1172 

6.1.8 
Fotocopia de la cedula de ciudadanía 
del oferente: CUMPLE Adjunta documento Folio 1174 

6.1.9 
Libreta 	Militar 	de 	los 	varones 
menores de 50 años 

NO 
APLICA 

NO APLICA 

6.1.10 
Formato 	único 	de 	hoja 	de 	vida 
persona jurídica CUMPLE Adjunta documento Folio 1177 

6.1.11 Rut CUMPLE Adjunta documento, el cual resalta 
código de actividad principal 

Folio 1179 a 
1181 

6.1.12 
Copia del manual de cargos, perfiles 
y proceso de selección, en medio 
magnético. 

CUMPLE Adjunta documento Folio 1183 a 
1237 

6.1.13 
Copia 	del 	reglamento 	interno 	de 
trabajo, en medio magnético CUMPLE Adjunta documento Folio 1238 a 

1262 

6.1.14 
Copia del cuadro en donde refleje la 
Estructura Administrativa 	y técnica 
del Oferente 

CUMPLE Adjunta documento Folio 1264 

6.1.15 Garantía de Seriedad de la Oferta. CUMPLE 

Adjunta 	póliza 	de 	seguro 	de 
cumplimiento entidad estatal a favor 
dela Empresa Social del Estado del 
Municipio de Villavicencio, por un 
valor de $ 147.586.260.00 

Folio 1266 a 
1270 

6.1.16 
Control de Pago de los Recursos 
Parafiscales y de Seguridad Social, CUMPLE  

Adjunta 	certificado 	de 	contador 
público de la certificación de 	los 
pagos a todos 	los sistemas 	de 
se.uridad social 

Folio 1272 1 
1275 

6.1.17 
El oferente deberá presentar su hoja 
de vida contractual CUMPLE Adjunta documento Folio 1277 

6.1.18 Índice O Tabla De Contenido CUMPLE Adjunta documento Folio 1279 

6.1.19 
El oferente deberá anexar constancia 
en lo que respecta al estímulo a la 
industria nacional 

CUMPLE 
Adjunta documento de Certificación 
de estímulo a la industria nacional. 

Folio 1281 

6.1.20 Valor total de la Propuesta CUMPLE 

El proponente allega valor total de 
la 	propuesta 	por 	MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO 
MIL 	CIENTO 	DIEZ 	PESOS 	MCTE. 
($1 .474.165.1 1O.00) 

Fólio 1282 a 
1284 

6.1.21 Ssistema de gestión de la seguridad ' 
salud en el trabajo CUMPLE 

Sistema de Gestión de la seguridad 
y salud en el trabajo. Folio 1282 a 
1327 

Folio 1282 a 
1421 
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* Plan de emergencias. Folio 1328 a 
1369 
* Reglamento de Higiene y 
seguridad industrial. Folio 1370 a 
1374 
* Política de seguridad y salud en el 
trabajo. Folio 1,375 
* Política de no alcohol, drogas y 
sustancias sicoactivas. Folio 1376 a 
1377 
* Protocolo de actuación en caso de 
accidente de trabajo y enfermedad 
laboral. Folio 1378 a 1392 
* Profesiograma de la empresa 
proponente. Folio 1393 a 1406 
* Diagnostico de condiciones de 
salud. Folio 1407 a 1419 
* Certificación de la ARL sobre 
accidentes graves y mortales del 
último periodo. Folio 1420 a 1421 

7. CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Anexa oficio en el cual ratifica la presentación de la propuesta cumpliendo lo establecido en los pliegos de 
condiciones. Folio 1450. 

8. REGLAS DE SUBSANABILIDAD 

Anexa oficio acogiéndose a las reglas de subsanabilidad establecidas por la Empresa Social del Estado del 
Municipio de Villavicencio, en los pliegos de condiciones. Folio 1452. 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que la Empresa GESTIÓN Y PROCESOS INTEGRALES 
SAS, cumple con los requisitos mínimós establecidos en la Invitación Publica No. 003 de 
2019, se procede a evaluar los criterios puntuantes así: 

1.1 FACTORES DE 
ANALISIS 

GESTIÓN Y PROCESOS INTEGRALES SAS 

CALIFICACION N° FOLIO OBSERVACION 

1.2 
FACTOR DE 
CALIDAD 
OPERATIVA 

80 1462 a 2125 
37 Hojas de vida adicionales con el 
lleno de los requisitos 

1.3 PRECIO 10 2216a2218 

Valor 	de 	la 	propuesta 	MIL 
CUATROCIENTOS 	SETENTA 	Y 

 
C 
CUATRO 	MILLONES 	CIENTO 
SESENTA Y CINCO MIL CIENTO 
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0 

DIEZ 	PESOS 	MOTE. 
($147416511000) 

Certificación de estímulo a la industria 
nacional. 1.4 

APOYO A LA 
INDUSTRIA 
NACIONAL (10/1 00) 

10 2764 

TOTAL 100 

CONCLUSIONES 

Una vez terminada la evaluación de la propuesta, se determina que la empresa GESTIÓN Y PROCESOS 
INTEGRALES SAS, cumple con los requisitos establecidos en la Invitación Publica No. 003 de 2019 y  la 
propuesta se adecua a los términos fijados por la Empresa Social del Estado del Municipio de Villavicencio, 
por lo cual se recomienda al Gerente que se adjudique a la empresa GESTION Y PROCESOS INTEGRALES 
SAS el contrato que tiene por objeto "EJECUTAR PROCESOS DE AUXILIAR TECNICO ASISTENCIAL 
PARA LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO A TRAVES DE UN 
OPERADOR EXTERNO", en cuantía de MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO 
SESENTA Y CINCO MIL CIENTO DIEZ PESOS MCTE. ($1.474.165.110.00). 

No siendo otro el objeto de la presente reunión, se da por terminada el 21 de junio de 2019, las 4:00 pm. 

11-110 ENA VALENCIA Z ETA 	 AURORkÓTRILLON MORALES 
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